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proceso de selección, en el supuesto de que a su juicio ningu-
no de los aspirantes reuniera los méritos suficientes para su
contratación, por no alcanzar un mínimo del 30 por 100 de la
puntuación máxima que sea posible alcanzar.

Octava. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

del Ayuntamiento dentro del plazo de veinte dias naturales
desde que se haga pública la relación de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y de-
más requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria,
concretamente los que a continuación se relacionan:

a) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titula-
ción académica exigida para el acceso a las pruebas, o justifi-
cante de haber satisfecho los derechos de expedición.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
infecto contagiosa ni defecto psíquico o físico que le imposibi-
lite para el desempeño de las tareas de la plaza a que se
aspira, que deberá ser consignada en el mismo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incapacidad.

e) Copia compulsada del permiso de conducir.

2. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
el aspirante propuesto no presentara su documentación o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

En este caso el Presidente del Tribunal formulará propuesta
de nombramiento a favor de aquel aspirante que, habiendo
superado las pruebas selectivas, le siga por orden de puntua-
ción, requiriéndole para que en el plazo de 20 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
nombrado.

3. Cumplidos los trámites anteriores la Alcaldía-Presi-
dencia procederá a la contratación de los propuestos por la
Comisión de Selección, dejando expresa constancia en el
mismo de la declaración jurada de no tener otro empleo
público en el momento de su contratación, ni ejercer activi-
dades privadas incompatibles o sujetas a reconocimiento de
incompatibilidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre in-
compatibilidades.

Novena. Impugnación de la convocatoria e incidencias.
1. El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las presentes bases reguladoras de las mis-
mas, que tienen la consideración de ley de la convocatoria.

2. Las convocatorias, sus Bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Selección, podrán ser impugnadas por los interesados, en los
casos, formas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92,
de 26 de noviembre. Contra las resoluciones y actos del órga-
no de selección y sus actos de trámite que impidan continuar

el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia.

3. La Comisión de Selección queda facultada para resol-
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no pre-
visto en las presentes bases y disposiciones vigentes que regu-
len la materia.

4. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que la Co-
misión de Selección haya de hacer a los aspirantes que no
sean las que obligatoriamente se mencionan en estas Bases,
se realizarán únicamente por medio del tablón de anuncios de
la Corporación.

5. Las presentes Bases estarán a disposición de cuantas
personas estén interesadas en la Oficina de Información
Municipal, donde podrán ser consultadas y obtener copia en
horario de atención al público.

Décima. Legislación aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por las presentes

Bases y en lo no regulado en las mismas se estará a lo dis-
puesto en la Ley 30/1984, de Reforma de la Función Pública,
Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local y Real Decreto-Ley
781/1986, que aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes vigentes de Régimen Local.

Priego de Córdoba, 18 de agosto de 2003.- El Alcalde,
Juan Carlos Pérez Cabello.

AYUNTAMIENTO DE VERA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ASESOR JURIDICO
DE BIENESTAR SOCIAL Y MUJER, VACANTE EN LA PLANTI-
LLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTA CORPORACION,

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO

En el «Boletín Oficial de la Provincia» de Almería núm.
186 de fecha 29 de septiembre de 2003, se publican íntegra-
mente las bases de la convocatoria para la provisión en propie-
dad de una plaza de Asesor Jurídico de Bienestar Social y
Mujer, vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayun-
tamiento mediante el sistema de concurso.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición
deberán presentarse, dirigidas al señor Alcalde, en el Re-
gistro de Entrada del Ayuntamiento de Vera, o en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y durante el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», manifes-
tando que se reúnen, y cumplimentando, en su caso, todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera de
la convocatoria.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria
serán publicados únicamente en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia» de Almería y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Vera, 3 de octubre de 2003.- El Alcalde-Presidente.
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